












































REPORTE DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL - PEI PRIMER 

SEMESTRE 

controles de trastornos crónicos como la hipertensión y diabetes. Otro motivo de consulta frecuente 

de los adultos mayores fue el déficit de memoria. La atención es de 2:30 a 4:30 p.m. todos los 

miércoles en el Centro de Encuentro Vecinal Corpac previa cita. Mientras que en los Centros de 

Encuentro Vecinal Polar y Halcones se realizan los lunes y viernes respectivamente y en el mismo 

horario. También se sumaron los servicios de Nutrición y Psicología. 

En lo que se refiere a la acción AEI 01.02, el porcentaje de atenciones de programas sociales, se 

efectuó en forma oportuna en un 100%. En el caso de las "Acciones para promover la adecuada 

alimentación, y la prevención y reducción de la anemia" se sensibilizó a los padres de familia sobre 

la importancia del control del bebe de O a 12 meses, suministrando además suplementos de hierro 

a la población vulnerable. En cuanto a la Oficina Municipal de Atención a la Persona con 

Discapacidad - OMAPED, se brindó atención a través de talleres y clases virtuales en horarios 

flexibles, de la misma manera se brindó atención en la DEMUNA a los padres de familia efectuando 

el seguimiento a sus casos con el propósito que prevalezca los derechos del niño y adolescente. 

SAlllll: 

Sobre la acción AEI 01.03 se registró un 40% de estudiantes que accedieron a las actividades 

deportivas de masificación respecto a la población de colegios públicos del distrito. Es así que se 

implementaron talleres virtuales deportivos para niños, los cuales tuvieron acogida, contando con 

profesores calificados por cada disciplina. Las categorías sub 8, 10 y 12 del equipo distrital 

sanisidrino de fútbol participaron con éxito del primer encuentro de la Copa Ciudad de Lima 2023. 

Los 36 vecinos seleccionados para competir del campeonato organizado por la Municipalidad 

Metropolitana de Lima se enfrentaron a los equipos de los distritos Miraflores y Chorrillos, 

obteniendo un score de 0-0 en ambos encuentros. La primera fecha del torneo se llevó a cabo en la 

institución educativa Alfonso Ugarte del distrito, donde los menores, que entrenaron dos veces por 

semana en Complejo Deportivo Municipal, fueron alentados por entusiastas padres de familia. 
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Sobre la acción AEl.01.04, se registra un 92% de establecimientos que nos garantizan una cadena 

agroalimentaria inocua en aplicación de la normativa sanitaria vigente, este porcentaje es el 

resultado de las constantes visitas, capacitaciones in situ y actividades de mejora continua llevada a 

cabo por el área de Vigilancia Sanitaria hacia los establecimientos del distrito. Una de las 

actividades de inocuidad de la cadena agroalimentaria se ha llevado a cabo en el nuevo Mercado 

Municipal, reaperturado el año pasado y albergando actualmente a los productores agropecuarios 

del programa “De la Chacra a la Olla” del MINAGRI, el cual ha sabido manejar muy bien las 

recomendaciones realizadas por nuestros inspectores sanitarios, a raíz de esto se implementaron 

acciones importantes como el control de la temperatura para poder garantizar una adecuada 

cadena de frío, el acceso al agua de la red pública, el correcto uso del uniforme de trabajo, además 

se verificaron las condiciones de almacenamiento para evitar acortar la vida útil de los productos; 

por otro lado el mercado cuenta con una rotación semanal lo que facilita una limpieza profunda 

evitando algún tipo de plaga o contaminación externa. En las inspecciones sanitarias también se 

evalúan las bodegas y Minimarkets del distrito, se verifica que cumplan con una recepción de 

productos adecuada, con un orden y una limpieza del establecimiento que garanticen una cadena 

inocua, que los productos cuenten con un registro sanitario y fecha de vencimiento vigente, que 

sus equipos de frio estén en buenas condiciones de mantenimiento, además de tener un 

certificado que demuestre una fumigación reciente con el fin de evitar todo tipo de plagas. Por 

último, a finales del primer semestre se dio inicio al proceso de Certificación de Principios 

Generales de Higiene dirigido a Restaurantes y servicios afines, esta certificación consta de dos 

rigurosas etapas las cuales de aprobarse garantizarían un producto de calidad para el consumidor, 

ya que pasarían por varias inspecciones sanitarias para evaluar la calidad higiénico sanitaria del 

establecimiento comercial y  análisis microbiológicos de los alimentos que detectarían cualquier 

amenaza contra la salud pública.

Finalmente, la acción AEI 01.05, se registra un 61% de establecimientos comerciales que han sido 

visitados, por los profesionales de vigilancia sanitaria respecto al total de establecimientos 

comerciales de expendió de alimentos del distrito. Los inspectores sanitarios, realizaron 

inspecciones en supermercados, restaurantes y establecimientos afines como, cafeterías, 

panaderías, cadenas de comida rápida, hoteles , para la verificación del cumplimiento de la 

Resolución Ministerial  No. 822-2018 MINSA












































